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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Organismo Nacional de Loterias 
y Apuestas del Estado 

Expedientes por sucesión mprtis causa de las Adminis
trocion'!s de la Loten-a Nacional que se citan 

Al amparo de lo que establece la disposición 
adicional primera del Real Decreto 1082/1985, de I1 
de junio. se ha iniciado expediente por sucesión 
mortis causa de las Administraciones de la Latena 
Nacional QlLC a continuación se relacionan, con exprl!
sión del nombre de los solicitantes y Administrado
nes de la Lotería Nacional; 

Doña Inmaculada Rodríguez Tripero. Administra
ción de Loterías número 41 de Sevilla. 

Doña Pilar· Portillo Gandarillas. Administración de 
Loterías número 91 de Madrid. 

Doña Josefa García Garda, Administración de 
Loterías número 3 de Blim~a (San Martín del Rey 
Aurelio) (Asturias). 

Doña Alicia Macia GÓmez. Admi'nistración de 
Loterías número 46 de Madrid. 

Doña Zunilda González Tosco, Administración de 
Loterlas numero 1 de Icod de los Vinos (Tenerife). 

Don Vicente Tur Mari. Administración de Lotcrí:l.s 
numero' 1 de San Antonio Abad (Baleares). 

Los interesados en este expediente podrán efee¡uar 
cuantas s.Jegaciones estimen oportunas en el plaz0 d<: 
quince dúu hábiles, contados a partir del siguiente 1:1 

la publicación de esta Resolución en el (~BOletí:'i 
Oficial del Estado». 

Madrid, 10 de mayo de 1990.-EI Director general. 
Gregario Máliez Vindel.-4.282MC. . 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 
Subdirección General de Mediación, Arbitraje 

• y Conciliadón 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normati .... a 
legal vigent;:' ~obI"': depósito de los EstatuloS, t.:lUlO de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajaljc:-es, y a 1.os efectos previstos en la misma, Ste 

hace pCth!ic() qu~ el día 6. de junio de 1990 han sido 
depositarios .;:n este Servicio el acta de constitución '/ 
los Es!atu:0s de la Asociación Espaiíola de Pedagogos 
(AEP), ,uyo :imbito de actuación territprial se cir
cunscribe a todo el territorio nacional, y su ámbito 
profe~ional a los empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenla que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la tramitaci6n del depósito solicito.do, con fecha 11 de 
junio de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, Que fue cumplimentado el 26 de junio 
de 1990. 

El acla de constitución la suscriben doña Elena A. 
Cid, Femández, doña María José Martín Gómez, 
duna Ar.dceli Arias Terrón y otros. 

. Madrid; 28 de junio de 1990.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-8.638·E. . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normati"va 
legal vigenle sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, ya los efectos previstos en la misma. se 
hace' público que el día 28 de mayo de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitt:ción y 
los Estatutos de la Asociación Regional de MaQuinas 
Recreativas de Extremadura (ARDEMAREX), cuvo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a 'la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. y su ámbito 
profesional a los empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta Que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y·omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha I de 
junio de 1990 se les formuló el con·espondiente 
requerimiento, Que fue cllmplimentado el 26 de junio 
de 1990. 

El acta de constitución la suscriben don Antonio L. 
Colomo Ferfl¡indez, don Plácido Hernández Montero, 
dO,n Gregario Campos Rodríguez y otros, 

Madlid, 28 de junio de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-8.639·E, 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

:egaJ vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sinéicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público Que el día 10 de mayo de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estamtos de la Fedención de Jó .... enes Emp4"eS3M 
rios de Castilla y León (FfJECAL). cuyo ámbito de 
actuación territorial se circunscribe a la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, y su ámbito profesional 
11 los empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentacién presentada 
se cbservaro!l determi1~:lllos defectos y omisiones que 
debían ser objeiú de subsanación, a fin de proc.'der a 
la !flmitación del depósito soiidtado. con fecha 22 de 
mayo de 1990 se les formuló el correspondi(!nte 
requerimiento, que fue cumplimentado el 26 de junio 
de 1990. 

El acta de c0nstitudón' la suscriben dun JoaqUín 
Huergo Luz, don Feliciano A. Gonzalez Romero. dun 
Gerardo Fidalgo Vecino y o!ros. 

Madrid, 28 de juni,") de 1990.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Dominguez Angu!".-8.640-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la nom¡¡niva 

I k.~J vigente sohre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones EmJ)re~ariales como de Sindicalos de 

1

, . Trab&jadol'cs, y i.l los efectos previsto~ en la mi!,ma, se 
hace público que el dia 12 de junio de 1990 hnn sido 

I 
depositados en e!>te Servicio el acta d.C constitución y 
los fstatutos de la Asod"ción Española de Empresas 
Socioculturales (FEDES). cuyo amblto de actuación 

I territorial se circunscribe a todo el tt~rritorin nacional 
y su ámbito profesionai a los empresarios de dich~ 
actividad. 

Habida cuenta Que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 19 de 
junio de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 26 de junio 
de 1990. ..'... 

El acta de constitución la suscriben don Fernando 
Orozco Sanchís, don Juan Martín Aguado. don Julio 
Bemando ~arcía Gómez y Olros. 

Madrid, 28 de junio de 1990.-El Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-8.641·E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previ~tos en la misma. se 
hace público Que el día 3 de abril de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Agrupación de Trabajadores de 
Prisiones (ATP), cuyo ámbito de actuación territorial 
se circunscribe a todo el territorio nacional. y su 
ámbito profesional a los trabajadores y funcionarios 
de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben doña Dolores 
Acero Sanz, don Angel Castillo Sánchez y don Luis 
Arranz Sanz. 

Madrid, 2 de julio de 1990.-El Jcf(,' del Ser ..... icio. 
Emilio Domínguez Angulo.-8.63ó·E. ' 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto ,en la. normati~a 

legal vigente sobre depósito de los Estatu105. tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los cfectos previ~tos en la misma, se 
hace público que el día 25 de mayo de 1990 han sido 
depositado~ en este Servicio el acta de con!>titución ¡
los Estatutos de la Asociación Profesional do! Prote:;is 
Dental de Aragón, cuyo ámbito de actuación territo
rial se circunscribe a la Comunidad Autónoma de
Aragón, y su ámbito profesional a [os empresarios de 
dicha actividad. 

Habida cuenta que en la ducumenlación presentada 
se ob~ervaron determinados defeclOs y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación. a fin de proceder a 
la tramitación del dcp6sito solicitado, con fecha 31 de 
mayo de 1990 se les formul,j el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 29 de junio 
de 1990. 

El acta de· constitudón la suscriben don Miguel 
Angel Dancausa Aguarón. don José Ramón Es~usol 
Cajo, don Zacarías Calavia Moreno y otr0S. 

Madrid, 2 de julio de 1990.-EI Iefe del Servido. 
Emilio Domínguez Angulo.-8.63i-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normati ..... a 

legal ..... igente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindic:ltos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace püblico que el día 24 de abril de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación Nacional de Ninjutsu 
(ANN). cuyo ámbito de actuación territonal se cir
cunscribe a todo el territorio nacional, y su ámbito 
profesional a los empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta Que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones Que 
debían ser objeto de subsanación. a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 4 de 
mayo de 1990 se les formuló el correspondiente 
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requerimiento, que fue cumplimentado el 29 de junio 
de 1990. 

El acta de constitución la suscriben don José de 
BIas Gallego, don Rafael Jimenez Escudero y don 
Juan Nogal Vélez. 

Madrid, 2 de julio de 1990.-E1 Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-8.633-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

lep.l vi¡ente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el dia 27 de junio de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación Española de Electrólo
gas, cuyo ámbito de actuaciÓn territorial se circuns
cribe a todo -el territorio nacional, y su ámbito 
profesional a los empresarios de dicha actividad. 

El acta de constitución la suscriben doña Simin
dokht Shahrokhi, do!)a Cristina Santos Peña y don 
Rafael Ponce Peña. 

Madrid, 3 de julio de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio !:?omínguez Angulo.-8.634-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 20 de abril de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación Comité de Gestión de 
Cítricos, cuyo ámbito de actuación territorial se 
circunscribe a todo el territorio nacional, y su ámbito 
profesional a los empresarios de dicha actividad 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de- subsanación. a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha 4 de 
mayo de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 21 de junio 
de 1990. 

El acta de constitución la suscriben don Nicolás 
Alberó Sanahuja, en representación de «Agrupación 
de Cosecheros de Agrios y Frutas del Bajo Ebro, 
Sociedad Anónima»; don Manuel Pino Fernández, en 
representación de «Rubio y Pino, Sociedad Anó
nima.>; don Francisco Raga Burdeus, en representa
ción de «Pascual Hermanos, Sociedad Anónim3Jo>; 
don Antonio Mudoz Armero, en representación de 
«Antonio Munoz y Compañia, Sociedad Anónima»; 
don Antonio Peiró Camaro, en representación de 
«Feíró Camaro, Sociedad Anónima»; don EHas Gar
da Monzó, en representación de ((Gareia Monzó, 
Sociedad Anónima»; don Enriqlle Martinnavarro 
Dealbert, en representación de ((Enrique Martinnava
rro, Sociedad Anónim3Jo>; don José Rodríguez Murcia, 
en representación de ((Frutas Romu, Sociedad Anó
nima», y don José María Planells Orti. en representa
ción de «Anecoop, Sociedad CooperatiVa». 

Madrid, 3 de julio de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-8.635-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, y'a los 
efectos previstos en la misma, se hace publico que el 
día 27 de junio de 1990 han sido depositados en este 
Servicio escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea ¡eneral ordinaria respecto a la modifica
ción de los Estatutos de la Asociación Aragonesa de 
Sociedades Anónimas Laborales (ASAL). 

la referida modificación consiste en nueva redac
ción de sus Estatutos, siendo firmaq,te del acta don 
Francisco aariana. 

Madrid, 3 de julio de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio· Domínguez Angulo.-8.642-E. 

Sábado 14 julio 1990 

En virtud de lo establecido en el artículo 4.°, 
numero 4 de la Ley· Orgánica 11/1985. de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical. y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este Servicio, y con 
fecha 26 de junio de 1990, ha tenido entrada, al 
objeto de su depósito, el acta del n Congreso Confe· 
deral Extraordinario de la Confederación Sindical 
Euzco langilleen Alkartasuna (Askatuta) -Solidari
dad de Trabajadores Vascos Ondependiente)-. ELA· 
STV (A); celebrado el 16 de junio de 1990, así como 
certificación del Secretario general de Euzco Langi· 
J1een Alkartasuna -Solidaridad de Trabajadores Vas· 
cos-, ELA-STV. del Acuerdo adoptado en la reunión 
celebrada el 23 de junio de 1990, por el Consejo 
Nacional Confederal de dicha Entidad. 

En el primero de los documentos citados, ELA-STV 
(A) aprueba su fusión con ELA.STV. yen el segundo, 
ELA·STV acepta dicha fusión, en los términos conte
nidos en el documento «condiciones y compromisos 
mutuos del acuerdo de reunificacióO», aprobado en la 
reunión del Comité Nacional de dicha Central Sindi
cal, celebrado el 5 de mayo de 1990. 

El acta del 11 Congreso Confederal Extraordinario 
de Euzco langilleen Alkartasuna (Askatuta) -Solida
ridad de Trabajadores Vascos Ondependiente)-, ELA
STV (A) está firmada por el Presidente de la Mesa del 
Congreso y el Secretario de la misma, don Sabin Ipiña 
Onnaetxea y don José Luis Murueta (bans, respecti
vamente. 

La certificación de la reunión del Congreso Nacio
nal Confederal de Euzco Langilleen Alkartasuna 
-Solidaridad de Trabajadores Vascos-o ELA-STV, 
está firmada, a su vez, iJar su Secretario general, don 
José Elorrieta Aurrekoetxea, y la Secretaria de actas, 
doña Iziar Alberdi. 

Madrid, 3 de julio de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.-8.643-E. 

* 
En cumplimiento del articulo 4.Q

, números 4 y 8 de 
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical, y a los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en este Servicio, y con fecha 26 de junio 
de 1990, ha tenido entrada, al objeto de su depósito, 
el acta del 11 Congreso Confederal Extraordinario de 
ELA-STV (A); Euzco LangilJeen Alkartasuna (Aska
tuta) -Solidaridad de Trabajadores Vascos (Indepen
diente)-, celebrado el 16 de junio de 1990. en la que, 
entre otros, se recoge el acuerdo de modificar el texto 
estatutario de la referida Central Sindical, incorpo
rando una disposición adicional a los Estatutos, 
referente a la fusión de dicha Entidad, con otras 
Organizaciones Sindicales. 

Firma dicha acta el Presidente de la Mesa del 
Congreso y el Secretario de la misma, don Sabin Ipiña 
Ormaetxea y don José Luis Murueta Chans, respecti
vamente. 

Madrid, 3 de julio de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Domínguez Angulo.~8.629-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 12 de junio de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación Nacional de Servicios 
Oficiales de Automóviles Intermarcas (ANSIT), cuyo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a todo 
el territorio nacional, .y su ámbito profesional a los 
empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 18 de 
junio de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 29 de junio 
de 1990. 

El acta de constitución la suscriben don Enrique 
Rojo Sierra, don José María Gareía Llorcnte, don 
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Miguel Angel Hengstenberg Rozadilla y don Anasta
sia Patón Urbán. 

Madrid, 4 de julio de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-8.632-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 12 de junio de 1990 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la Asociación Nacional de Servicios 
Oficiales Seat-Audi-Volskagen (ANSSAV), cuyo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a todo 
el territorio nacional, y su ámbito profesional a los 
empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha 18 de 
junio de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 29 de junio 
de 1990. 

El acta de constitución la suscriben don Enrique 
Rojo Sierra, don José María Oareía Llorente, don 
Miguel Angel Hengstenberg Rozadilla y don Anasta
sia Patón U rbán. 

Madrid, 4 de julio de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Anguló.-8.631-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, ya los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 14 de junio de 1990 han sido 
depositadOS en este Servicio el acta de constituciÓn y 
los Estatutos del Consejo de Aparejadores y Arquitec
tos Técnicos de Aragón, cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y su ámbito profesional a los empresarios 
de dicha actividad. 

Habida cuenta queen la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin de proceder a
la tramitaciÓn del depósito solicitado, con fecha 20 de 
junio de 1990 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 2 de julio 
de 1990. 

El acta de constitución la suscriben don Angel 
Cabellud López, don Carlos Nasarre Puente. don 
Vicent~ Pérez Escartín y otros. 

Madrid, 5 de julio de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Emilio Dominguez Angulo.-8.630-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Dirección General de Minas 
y de la.Construcción 

Resolución por la que se hace público el otorgamiento 
del permiso de explotación «Fortuna-Abani1la» 

número 21.709, de las prOVincias de Murcia 
y Alicante 

La Dirección General de Minas y de la Construc
ción, hace saber: Que se ha otorgado el permiso de 
explotación siguiente: 

Numero: 21.709. Nombre: «Fortuna». Mineral: 
Recursos. Meridianos: 1° 00' 00" W. Paralelos: 38" 
05' 00" N. Nombre: ~<Abanilla». Mineral: Sección 
C). Cuadriculas M.: 1.350. Meridianos: l' 15' 00" 
W. Paralelos: -38" ·15' 00" N. 
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 101.5 def'Reglamento General 
para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto de 
1978. 

Madrid. 13 de marzo de 1990.-EI Director general, 
Enrique García Alvarez.-3.414-A. 

Resolución por /a que se hace ¡JIlbJico el otorgamiento 
del permiso de investigación «Covadonga 11» número 
JO. J 31 y otro. de las provincias de Asturias y Lugo 

La Dirección General de Minas y de la Construc. 
ción, bi.ce saber: Que han sido otorgados los siguien. 
tes permisos de investigación: 

Numero: 30.131. Nombre: «Convadonga 11». Mine
ral: Pizarras, Sección C). Cuadriculas mineras: 101. 
Provincias: Asturias y Lugo. Número: 30.131 bis. 
Nombre: «Convadonga II» fracción 2.1 , Mineral: 
Pizarras. Sección C). Cuadrículas mineras: 2. Pro
vincias: Asturias y Lugo. 

1.0 que se hace pÚblico en cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones legales que le son de 
aplicación. 

Madrid, 19 de marzo de 1990.:"'EI Director general, 
Enrique García Alvarez.-3.889-A. 

Instituto Nacional de Industria 

PAGO DE CUPONES DE OBLIGACiONES 

Se pone en conocimiento de los señores tenedores 
de obligaciones del Instituto Nacional de Industria 
que a partir de los días 26 y 30 del actual procedere
mos al pago de los intereses de las obligaciones 
aludidas que a continuación se detallan, indicándoles, 
igualmente, que la clave de valor que deberán utilizar 
las Entidades acogidas al sistema mecanizado de 
ejercicio de derechos es, para las obligaciones «Emi
sión INI-1975», la número 00.20.10.05; «Prirriera 
emisión INI-1981», la número 00.20.10.1 1; (Emisión 
INI-1985», la numero 00.20.10.16, y para la «Primera 
emisión INI-julio 1986», la número 00.20.10.17. 

Emisiones-INI 

Con vencimiento 26-7-1990: 

INI-emisiónjulio 1986 (4), La emisión. 

Con vencimiento 30-7-1990: 

~tilleros de Clidin), 5.a, emisión. 
«Calvo Sotelo»), 6.a emisión .. 
«Calvo Sotelo», 8.a emisión 
«Calvo SOlelo», 12.a emisión 
«Calvo Sotdo», 15.a emisión 
«Celulosas», l. a emisión 
ot<Ensidesa», 21.a emisión .. 
«Ensidesa», 30.a emisión 
ruesa», 5. a emisión 
«Potasas de Navarra», 6.a emisión 
«Ribagorzana», 11. a emisión 
«Ribagorzan<l), 13.a emisión 
«Ribagorzana», 16. a emisión 
INI-emisión 1975 (1) ...... . 
INI-emisión 1978-1.3. (2) 
INI-emisión 1985 (3) 

Peseta.s 
Integras 

5.425.00 

131.25 
131,25 
131,25 
131,25 
168.75 
137.50 
131,25 
168.75 
131,25 
131,25 
131.25 
131,25 
131,25 

1 .. 562.50 
3.250.50 
3.125,00 

(¡) Se tendrá en cuenta que los intereses de las obligaciones 
de la «Emisión INI·197,5>l han sido asumidos por el Estado en 
virtud de la disposición adicional segunda de la Ley 44/1981, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1982 (se¡ún anexo IV de dicha Ley). 

(2) Se tendrá en cuenta que los intereses de las obligaciones 
de la «Emision INI-198h. han Sido asum1dos por el Estado en 
virtud de la disposición adicional segunda de la Ley 5/1983. de 
2~ de j)olnio, de ~ediqas Urget1tes en Materia Presupucst"ria, 
FInanCiera y Tnbutana (según anexo 1 de dicha Ley). y Ley 
50;1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado pana 1985 (seglin anexo III de dicha ley). 

(3) Se tendrá en cuenta Que 105 intereses de las obligaciones 
«INI·198S~ han sido asumidos por ei Estado. según L(!y 
3311987, de 23 de diciembre (segun anexo ITI de -dicha ley). 

'4) Se tendrá en cuenta que los intereses de las obligaciones 
clNI-emisión julio 1986. han sido asumidos por el'Estado, 
según ley 37/1988, de 28 de diciembre (segun anello IV de 
dicha Ley). 

Sábado 14 julio 1990 

Los cupones se podrán presentar al cobro en: 

La Confederación Española de Cajas de Ahorros, 
Alcalá, 27, Ma,drid, así como en los siguientes Ban
cos: 

Central, Español de Crédito, Exterior de España, 
Popular Español, Hispano Americano y Santander, y 
por lo que respecta a las obligaciones no asumidas por 
el Estado, también en el Instituto Nacional de Indus
tria (Sección de Valores), plaza del Marqués de 
Salamanca, número 8. 

Madrid, 1 de julio de 1990.-EI Director de Admi
nistración, Javier Avila Sieteiglesias.-6.071-A. 

., 

UNIVERSIDADES 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina 

Cumplimentando la Orden de fecha 9 de septiem
bre de 1974, se hace pública la incoación en esta 
Facultad del expediente para la expedición del nuevo 
titulo de Ayudante Técnico Sanitario de doña Rosario 
Gálvez-Canero González-Luna por extravío del que 
fue expedido con fecha 7 dc abril de 1980. 

Lo que se pone en conocimiento de personas 
interesadas, por si tuvieran que formular reclamación 
acerca de dicho titulo. 

Madrid, 22 de mayo de 1990.-4.310-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Resolución por la que se señalan dias para la redac· 
ción de actas previas a la ocupación de fincas afecta
das por la 'ejecución del proyecto: V-G-416 «Variante. 
Variante de Pals. Carretera GE-650 de Pala/ruge/l a 
Torroella de Montgrí. Tramo: Pals". Término munici-

pal: Pals 

Dado que ha sido pUblicada la relación de bienes y 
derechos afectados por la ejecución del proyecto: 
V-G-416 «Variante. Variante a Pals. Carretera 
OE-650 de Palafrugel! a Torroella de Montgrí. Tramo: 
Pals», en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
marzo de 1990; en el «Diario Oficial de la Generali
dad de Cataluña» de 7 de marzo de 1990. y en el 
periódico «Diari. de Girona» de 14 de marzo de 1990, 
según lo que establece el articulo 56 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre dc 1954. declarada la 
urgencia en la ocupación por acuerdo del Consejo 
Ejecutivo de la Generalidad de 17 de abril de 1990, he 
rewelto, en b::1sC (1 10 f''Itahlecirlo en el artículo 52. 
consecuencia segunda,-de dicha Ley, señalar los días 
27 y 30 de julio de 1990 en Pals para proceder a la 
redacción de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos que se expropian. 

El presente señalamiento será notificado indivi
dualmente a los interesados convocados. que son los 
que figuran en la relación expuesta en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía y en este Departamento (calle 
dd Doc~or Roux, 80, plant:!. baja. Barcelona). 

A dicho aClO deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados, personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada. apor
tando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el ultimo recibo de la contribución que corresponda 
al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar a su 
costa, si procede, de Peritos y/o Notario. 

El lugar de reunión son las dependencias del 
Ayuntamiento de Pals. A continuación, los asistentes 
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se trasladarán, si procede, a los terrenos afectados, 
para proceder a la redacción de las actas. 

Barcelona, 9 de julio de 1990.-EI Jefe de la Sección 
de Expropiación, Enrique Velasco Vargas.-6.058-A. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE GALICIA 

Consejeria de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

LUGO 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento de 
-la instalación eléctrica que se cita: 2.829 AT: LMT, 
CT, RBT Bardaos. primera fase. Ayuntamiento 

de Indo 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial, a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Orense, Sáenz 
Diez, 95, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión y 
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre 
transferencia de competencias de la Administración 
del Estado a la Junta de Galicia en materia de 
industria, 

Esta Delegación Provincial, ha resucito: 

Autorizar a «Unión Eléctrlca-Fenosa, Sociedad 
Anónim<l), la instalación eléctrica cuyas principales 
características son las- siguientes: 

Línea media tensión, 20 KV, conductor LA-3D y 
LA-56, origen en la LMT a centro de transformación 
Castelo )' final en los centros Aldea, Viloira, San talla, 
de 4.220 metros. Centros transformación, postes B2, 
en Aldea, San talla y Viloira, de 50, 50 y 25 KV A, 
20,000, 380/220 V. Redes de baja tensión de 73 
metros y conductores RZ-95-25. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
fonosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Lugo, 8 de junio de 1990.-EI Delegado provincial, 
Jesús Bendaña Suárcz.-2.553-2. 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eMe/rica que se cita: 2.821 AT L'v/T, 
Reboredo-Rio, Ayuntamientos de Sarria y Láncara 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial, a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónim<l), con domicilio en Orense, Sáenz 
Díez, 95, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo I1I 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
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instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre 
transferencia de competencias de la Administración 
del Estado a la Junta de Galicia en materia de 
industria, 

Esta Delegación Provincial, ha resuelto: 

Autorizar a «Unió" Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima», la instalación eléctricas cuyas principales 
características son las siguientes: 

Línea media tensión 20 KV, origen en el apoyo 
anterior a centro de transformación Reboredo y final 
en el crntro de transformación Río, con una longitud 
de 1.881 metros. 

Declarar en concreJO la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
·tras' no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Lugo, lI de junio de 1990.-EI Delegado provincial, 
Jesús Bendaña Suárez.-2.551-2. 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita: 2.8 J 7 AT LMT, 
eT, RBT Santa Ida y Froycin. Ayuntamiento 

de Sarria 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial, a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Orense, Sáenz 
Diez, 95, solicitando autorización' y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctriCa de media tensión y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre 
transferencia de competencias de la Administración 
del Estado a la Junta de Galicia en materia de 
industria, 

Esta Delegación Provincial, ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Eléctrica~Fenosa, Sociedad 
Anónima», la instalación eléctrica cuyas principales 
características son las siguientes: 

Línea media tensión, 20 KV, conductor LA·30, 
apoyos de hormigón, origen en la LMT Sub--Oural 
centro de transformación Formigueiros y final en el 
centro de transformación Froyán y centro de transfor
mación Santa Icia, con una longitud de 693 metros. 
Centros transformación uno en Froyán de 100 KVA 
y otro en Santa leía, de 50 KV A, 20.000, 380/220 V. 
Redes de baja tensión de 750 metros y conductores 
Rz 95·50-25. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien· 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

. Lugo, 11 de junio de 1 990.-El Delegado provincial, 
Jesús Bendaña Suárez.-2.552·2. 

Sábado 14 julio 1990 

ORENSE 

Autorización administratil'a de instalación eléctrica y 
declaración en concreto de su utilidad pública. 

Expediente número 3.546-AT 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del 
Decreto 2617/1966 y anlculo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
informac!ón pública la petición de instalación y 
declaración en concreto de su utilidad pública de una 
instalación eléctrica de media tensión, cuyas caracte
rísticas principales se señalan a continuación. 

a) Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Sode
dad Anónima», Sáenz Diez, 95, Orense. 

b) Emplazamiento: Domelas y Fustás, Folón, A 
Veiga, A Granxa y Agumieira (Gomesende y Cone
gada). 

c) Finalidad: Mejorar la calidad y seguridad del 
servicio en el sector. 

d) Características principales: Línea de M.T., 
aérea, a 20 kV, de 1.477 metros de longitud, derivada 
desde el apoyo número 19 de la L.M. T. «Carballeiras. 
Abelenda), y finalizará en el C.T. proyectado aéreo, 
con 100 kV A, en Domelas (Gomesende). Desde el 
apoyo número 8 de la línea anterior se derivará otra 
de 259 metros hasta el C.T., proyectado aéreo, con 
100 kV A., en Fustás (Gomesende). Primera fase de las 
redes de baja tensión en el sector. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 10.300.000 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami. 
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial (Curros Enríquez, 1,4.°, Orense), y formu
larse al mismo las reclamaciones por duplicado que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta días, conta
dos a panir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el ~(Boletín Oficial del Estado». 

Ore!1se, 11 de junio de 1 990.-El Delegado provin
cial, Alfredo Cacharro Pardo.-2.549·2. 

PONTEVEDRA 

Resolución por la que se somere a información pública 
la petición de declaración, en concreto, de utilidad 

pública de la instalación eléctrica que se cita 

A los efectos prevenidos en el articulo 10 del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a 
infonnación publica la petición de declaración, en 
concreto, de su utilidad pública de una electrificación 
en Outeiro-Sagove (Ayuntamientos de Ponas y 
Barro), cuya instalación fue autorizada administrati
vamente por esta Delegación con fecha 16 de noviem
bre de 1989 (expediente: AT. 84/88), y que tiene COOlO 

características especiales las siguientes: 

Expediente AT. 139/90. 

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima». 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
Desde el apoyo número 8 de la LMT «Xacande
Porranes», hasta el centro de transformación que se 
proyecta en Outeiro·Sagove, Ayuntamientos de Por
tas y Barro. 

Características principales: Línea de media tensión, 
aérea, a 10/20 KV, de 860 metros de longitud, con 
conductores de aluminio-acero LA-3D, de 31,1 milí
metros cuadrados de sección total y una capacidad de 
transpone de 1.920 KVA. Un transformador aéreo 
de 50 KVA, relación de transformación 
10.000/20.000/398·230 V. 

Red de distribución en baja tensión de 868 metros 
de longitud. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en rúa Nueva de Abajo, número 2, y formularse 
contra éste las reclamaciones, por duplicado, que se 
consideren oponunas, en el plazo de treinta dias 
contados a panir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución. 

Pontevedra, 12 de junio de 1990.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-2.548-2. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Levantamiento de actas previas a las ocupaciones. de 
los bienes y derechos de los afectados por la expropia

ción forzosa de las obras . 

12-V-409. Mejora de la seguridad vial de la carre
tera C-234 en el tramo de La Pobla de Vallbona a 
Chelva, segunda fase, expediente complementario. 

Dia: 27 de julio de 1990. 
Lugar: Ayuntamiento de Chelva. 
Hora: De once a trece. 
El presente señalamiento será notificado por cédula 

a los afectados. cuya relación figura en el tablón de 
edictos del indicado Ayuntamiento y en esta Conseje
ría, sita en la avenida Blasco Ibáñez. SO. Deberán 
aportar a di.:ho acto el titulo de propiedad y el último 
recibo de cO:ltribución, en caso de ser exigible. 

Se signific.t que el presente anuncio se publica a los 
efectos estab ecidos en el artículo 80 de la vigente Ley 
de Procedirr lento Administrativo para los interesa
dos que figlll:m como desconocidos o con domicilio 
ignorado. 

Valencia,6 jejulio de I 990.-EI Consejero, Eugenio 
Bumel de Olueta.-6.081·A. 

* 
12-Y-409. Mejora de la seguridad vial de la carre

tera C-234 en el tramo de La Pobla de Vallbona a 
Chelva, segunda fase. término municipal de Casinos, 
primer expediente complementario. 

Dia: 27 de julio de 1990. 
Lugar: Ayuntamiento de Casinos. 
Hora: De nueve y media a diez treinta. 
El presente señalamiento será notificado por cédula 

a los afectados, cuya relación figura en el tablón de 
edictos del indicado Ayuntamiento y en esta Consej~
na, sita en la avenida Blasco Ibáñez, 50. Deberán 
aportar a dicho acto el título de propiedad y el último 
recibo de contribución, en caso de ser exigible. 

Se significa que el presente anuncio se publica a los 
efectos establecidos en el anículo 80.3 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo para los intere
sados que figuran como desconocidos o con domi-cilio ~ 
ignorado. 

Valencia, 9 de julio de 1990.-EI Consejero, Eugenio 
Burriel de Orueta.-6.080-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

SeCl'icios Provinciales de Industria 

TERl!EL 

Solicitud de declaración de urgente ocupación de los 
tel mos necesarios para la instalación de la I(nea 
eléctrica a 25 KV, «Derivación a centro de transforma· 
ción número 2. 104 CP" en Peñarroya de Tastll.;·ills, de 
«Empresa Nacional Hidroe{¿ctrica del Ribagor;ana. 

Sociedad Anónima» (E¡'I¡'HER) 

Para general conocimiento se informa de acuerdo 
con el artículo 31.4 del Decreto 2619/1966. de ·20 de 
octubre, Reglamento sobre Expropiación Forzosa y 
Sanciones en Materia de lnstalaciones Ek~ctricas que 
en el ~<Boletín Oficial de la Provincia de Terue!» de 14 
de mayo de 1990 y «Diario de Teruel» de 20 de abril 
de 1990, aparece la relación de propietarios con sus 
bienes y derechos de necesaria ocupación. 

Teruel, 15 de mayo de 1990.-EI Jefe del Servicio . 
Angel Manuel Fernández Vidal.-l.623-D. 


